
OPCIÓN DE TITULACIÓN POR APROVECHAMIENTO Y FORMACIÓN EN 

INVESTIGACIÓN 

 

Características de la opción 

 

Es adecuada para estudiantes que hayan tenido un buen aprovechamiento en los cursos 

curriculares de la Facultad y que además hayan complementado esta formación con experiencia 

de investigación. 

 

Requisitos de esta opción: 

 

1) Haber cubierto la totalidad de las materias del plan de estudios de la carrera de Biólogo de la 

Facultad. 

 

2) Haber liberado el servicio social, y demás requisitos que establece la UMSNH. 

 

3) Haber aprobado todas las asignaturas en exámenes ordinarios 4) Tener un promedio igual o 

mayor a 8.5 

 

5) Tener al menos una estancia de investigación dentro o fuera de la Institución, de acuerdo al 

reglamento correspondiente del  Departamento de Investigación de la Facultad de Biología. 

 

6) Tener aceptado o publicado un artículo como autor o segundo autor, sobre un tema del área de 

la biología en alguna revista con reconocimiento oficial. 

 

Procedimiento: 

 

1) El estudiante llenará un formato de solicitud en la Secretaría Académica de la Facultad (Anexo 

3). 

 

2) Los requisitos mencionados en la sección anterior serán comprobados por el estudiante 

anexando los documentos oficiales correspondientes. En el caso del artículo se anexará además 

una copia del mismo, o la carta de aceptación. 

 

3) La Secretaría Académica enviará el formato de solicitud y documentación comprobatoria a la 

Línea Académica más afín a su experiencia en investigación para que se nombre una Comisión 

Revisora. 

 

4) La Comisión revisará que se cumplan los requisitos, lo cual se asentará por escrito. 

 

5) Se realizará un acto protocolario para levantar el acta de titulación correspondiente y hacerlo 

del conocimiento público. 

 

Aprobado en sesión ordinaria del H. Consejo Técnico el día 7 de 

mayo de 2003 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


